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AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRA
CION TRIBUTARIA 

INTERVENCION DEL TERRITORIO 
FRANCO DE MELILLA 

En cumplimiento de lo acordado por el Sr. 
Interventor en el expediente de infracción admi
nistrativa de Contrabando núm. 184/92, incoado 
por la Guardia Civil y en el que figura como 
inculpado D. El Mehdi Farid Mohamed, se le 
formula el siguiente Pliego de Cargos. 

Hechos Imputados: Poseer géneros prohibidos 
(un especimen protegido por el convenio Cites: 
cernfcal9 común), sin cumplir los requisitos exi
gidos por las leyes. 

Supone la infracción tipificada en el caso 4º del 
núm. 1 del Art. 1 º en relación con el 12 de la Ley 
Orgánica 7/82, de 13 de Julio (BOE de 30-7-82), 
de Contrabando, sancionada en los artículos 13 y 
5º del citado texto legal. 

Igualmente se le comunica que durante un plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del recibo 
de la presente notificación, o publicación en el 
B.O.P., tendrá de manifiesto el expediente en esta 
Intervención para que en el indicado plazo, si lo 
estima oportuno, pueda contestar al Pliego formu
lado, presentar alegaciones y proponer o aportar 
las pruebas que interesen a la defensa de su dere
chos. 

Melilla, a 7 de Octubre de 1992. 

(35) La Jefe del Servicio de Expedientes, Fdo.: M." 
Merced Hernando Muriel. 

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRA
CION TRIBUTARIA 

INTERVENCION DEL TERRITORIO 
FRANCO DE MELILLA 

En cumplimiento de lo acordado por el Sr. 
Interventor en el expediente de infracción admi
nistrativa de Contrabando núm. 185/92, incoado 
por la Guardia Civil y en el que figura como 
inculpado D. Abderrahman El Jarabi y D. Mo
hamed Acharki, se le formula el siguiente Pliego 
de Cargos. 

Hechos Imputados: Importar géneros de lícito 
comercio, sin presentar para su despacho en las 
oficinas de Aduanas: 40 Kgs. de pescado. 

Núm. 3.225 - 15 de Octubre de 1992 

Supone la infracción tipificada en el caso lº del 
núm. 1 del Art. lº en relación con el 12 de la Ley 
Orgánica 7/82, de 13 de Julio (BOE de 30-7-82), 
de Contrabando, sancionada en los artículos 13 y 
5º del citado texto legal. 

Igualmente se le comunica que durante un plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del recibo 
de la presente notificación, o publicación en el 
B.O.P., tendrá de manifiesto el expediente en esta 
Intervención para que en el indicado plazo, si lo 
estima oportuno, pueda contestar al Pliego formu
lado, presentar alegaciones y proponer o aportar 
las pruebas que interesen a la defensa de su dere
chos. 

Melilla, a 7 de Octubre de 1992. 

(36) La Jefe del Servicio de Expedientes, Fdo.: M.~ 
Merced Hernando Muriel. 

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRA
CION TRIBUTARIA 

INTERVENCION DEL TERRITORIO 
FRANCO DE MELILLA 

En cumplimiento de lo acordado por el Sr. 
Interventor en el expediente de infracción admi
nistrativa de Contrabando núm. 186/92, incoado 
por la Guardia Civil y en el que figura como 
inculpado D. Bagdad El Ghani; D. Hamid Belarbi, 
se le formula el siguiente Pliego de Cargos. 

Hechos Imputados: Importar géneros de lícito 
comercio sin presentar para su despacho en las 
Oficinas de Aduanas. 

Supone la infracción tipificada en el caso l º del 
núm. l del Art. lº en relación con el 12 de la Ley 
Orgánica 7/82, de 13 de Julio (BOE de 30-7-82), 
de Contrabando, sancionada en los artículos 13 y 
5º del citado texto legal. 

Igualmente se le comunica que durante un plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del recibo 
de la presente notificación, o publicación en el 
B.O.P., tendrá de manifiesto el expediente en esta 
Intervención para que en el indicado plazo, si lo 
estima oportuno, pueda contestar al Pliego formu
lado, presentar alegaciones y proponer o aportar 
las pruebas que interesen a la defensa de su dere
chos. 

Melilla, a 7 de Octubre de 1992. 

(37) La Jefe del Servicio de Expedientes, Fdo.: M ." 
Merced Hernando Muriel. 
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